
PODER EJECUTIVO 

DECRETOS N° 42398-MOPT 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En el ejercicio de las facultades y atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3), 18) y 

20), y 146 de la Constitución Política; artículos 25, 27 y 28, de la Ley General de la Administración 

Pública N° 6227 del 02 de mayo de 1978; el artículo 3 de la Ley de Creación del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes N°3155 del 05 de agosto de 1963, reformada por Ley N° 4786 del 5 de julio 

de 1971 y sus reformas; el artículo 11 inciso h) del Decreto Ejecutivo N° 41187-MP-MIDEPLAN, 

Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo, del 20 de junio del 2018; artículo 1 de la Reforma Integral 

de la Ley N° 7495, Ley de Expropiaciones, del 03 de mayo del 1995 y sus Reformas.  

Considerando: 

 I.—Que para el Estado es indispensable la expropiación y relocalización de servicios de interés 

público en la ejecución de los proyectos viales, ya que pueden afectar la realización de las obras, sea 

que se paralicen o se afecte la línea del cronograma de trabajo.  

II.—Que con fundamento en las competencias que le confieren los artículos 183 y184 de la 

Constitución Política y 17, 21 y 37 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, el 

ente Contralor realizó una auditoría de carácter especial con el objetivo de determinar si los 

procesos de adquisición de derecho de vía y relocalización de servicios de interés público en las 

carreteras nacionales, cumplen con el marco normativo existente, con el fin de valorar 

oportunidades de mejora en la planificación de los proyectos de infraestructura vial y minimizar los 

impactos en la ejecución de los mismos.  

III.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 42022-MOPT publicado en el Alcance N° 256 a La Gaceta 

N° 218 del 15 de noviembre del 2019, se oficializó la “La Estrategia para la Atención de los Procesos 

de Adquisición de Derechos de Vía y Relocalización de Servicios de los Proyectos Vinculados a los 

Planes Nacionales de Desarrollo y al Plan Nacional de Transportes”, contenida en la disposición 4.5 

del Informe N° DFOE-IFR-IF-00008-2018.  

IV.—Que como complemento de la anterior estrategia y de conformidad con el Informe N° DFOE-

IFR-IF-00008-2018 denominado: “Informe de Auditoría de Carácter Especial sobre los Procesos de 

Adquisición del Derecho de Vía y Relocalización de los Servicios de Interés Público para los Proyectos 

que ejecuta el CONAVI en la Red Vial Nacional”, la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, 

Área de Fiscalización de Servicios Económicos de la Contraloría General de la República, dispuso en 

el punto 4.4 -entre otras cosas-lo siguiente:  

                “4.4. Emitir, divulgar e implementar regulación estandarizada y vinculante para los 

proyectos asociados a los Planes Naciones de Desarrollo y el Plan Nacional de Transporte vigentes y 

futuros, donde se establezca al menos: a. La descripción de las actividades mínimas a realizar en 

cada una de las fases de: Concepción, Planeación, Contratación, Diseño, Construcción, Puesta en 

marcha y Transferencia, incorporando los aspectos asociados a los procesos de adquisición del 

derecho de vía y de relocalización de servicios de interés público, en los requerimientos referidos al 

alcance, costo ye/plazo de un proyecto. b. La definición de los mecanismos y actividades de control 



que regulan las fases antes indicadas, de los proyectos. Deben definir al menos, mecanismos de 

control que subsanen las debilidades citadas en los párrafos 2.13 a 2.17.”  

V.—Que el Poder Ejecutivo a través de la coordinación con sus instituciones y la articulación con 

instrumentos de política pública, como el Plan Nacional de Desarrollo (PND) y el Plan Nacional de 

Transportes, permite hacer coherentes los esfuerzos e inversiones planificadas, mediante el 

establecimiento de estrategias, líneas de acción, programas y proyectos que tengan como finalidad 

el desarrollo de la infraestructura.  

VI.—Que es de interés del Ministerio de Obras Públicas y Transportes unir esfuerzos y establecer la 

Estrategia para la Atención de los Procesos de Adquisición de Derechos de Vía y Relocalización de 

Servicios de los proyectos vinculados a los Planes Nacionales de Desarrollo y al Plan Nacional de 

Transportes, con el fin de atender las debilidades detectadas por la Contraloría General de la 

República, a través del Informe DFOE-IFR-IF-00008-2018 denominado: “Informe de Auditoría de 

Carácter Especial Sobre los Procesos de Adquisición del Derecho de Vía y Relocalización de los 

Servicios de Interés Público” para los proyectos que ejecuta el CONAVI en la red vial nacional.  

VII.—Que mediante la adopción de la estrategia, misma que es de aplicación por parte de todo el 

Sector Transporte e Infraestructura y está enfocada en los planes, programas y proyectos 

contenidos en los Planes Nacionales de Desarrollo y en los Planes Nacionales de Transportes 

presentes y futuros ejecutados por este Ministerio y CONAVI, se pretende fortalecer las áreas en las 

cuales se identificaron las posibilidades de mejora para minimizar la afectación de los procesos de 

adquisición de derechos de vía y relocalización de servicios de interés público.  

VIII.—Que el artículo 11 inciso h) del “Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo”, Decreto Ejecutivo 

N° 41187-MPMIDEPLAN, de 20 de junio de 2018, publicado en el Alcance N° 121 a La Gaceta N° 111 

del 21 de junio de 2018, dispone que el Presidente delega en el Ministro de Obras Públicas y 

Transportes la rectoría de Infraestructura y Transporte, integrada por las siguientes instituciones: 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), Instituto Costarricense de Ferrocarriles 

(INCOFER), Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico (INCOP) y Junta de Administración 

Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), Consejo Técnico de 

Aviación Civil (CETAC), Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), Consejo Nacional de Concesiones 

(CNC), Consejo Seguridad Vial (COSEVI) y el Consejo de Transporte Público (CTP).  

IX.—Que dada la competencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes en la rectoría del 

sector se debe establecer las actividades mínimas, relacionadas con la adquisición del derecho de 

vía y la relocalización de servicios públicos, que deben ser realizadas en cada una de las etapas del 

ciclo de vida de los proyectos para el desarrollo de infraestructura de transportes, de forma tal que 

el proceso de desarrollo de obras de infraestructura de transportes se realice de forma eficaz y 

eficiente.  

Por tanto,  

 

 

 



Decretan: 

 

Oficialización de la Estrategia para Identificar las actividades mínimas, relacionadas con la 

adquisición del derecho de vía y la relocalización de servicios públicos, que deben ser realizadas 

en cada una de las etapas del ciclo de vida de los proyectos para el desarrollo de infraestructura 

de transportes y definir los mecanismos y actividades de control 

Artículo 1°—Se oficializa, la Estrategia para identificar las actividades mínimas, relacionadas con la 

adquisición del derecho de vía y la relocalización de servicios públicos, que deben ser realizadas en 

cada una de las etapas del ciclo de vida de los proyectos para el desarrollo de infraestructura de 

transportes y definir los mecanismos y actividades de control, cuyo texto se transcribe 

textualmente:  

“Estrategia para la atención de la disposición 4.4 del informe DFOE-IFR-IF-00008-2018 INFORME 

DE AUDITORÍA DE CARÁCTER ESPECIAL SOBRE LOS PROCESOS DE ADQUISICIÓN DEL DERECHO DE 

VÍA Y RELOCALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO PARA LOS PROYECTOS QUE 

EJECUTA EL CONAVI EN LA RED VIAL NACIONAL 

 

 

Objetivos Específicos:  

1. Identificar las actividades mínimas, relacionadas con la adquisición del derecho de vía y la 

relocalización de servicios públicos, que deben ser realizadas en cada una de las etapas del ciclo de 

vida de los proyectos para el desarrollo de infraestructura de transportes, de forma tal que el 

proceso de desarrollo de obras de infraestructura de transportes se realice de forma eficaz y 

eficiente.  

 



 

 



 

 

 

 



 



 

 



 



 

2. Definir los mecanismos y actividades de control que regulen las fases antes indicadas de los 
proyectos. Con la finalidad de fortalecer el seguimiento a los procesos de expropiaciones y 
relocalización de servicios, se proponen los mecanismos de control que se detallan a continuación: 
Conformar la comisión permanente establecida en el Decreto N° 42022-MOPT publicado en el 
Alcance N° 256 a La Gaceta N° 218 del 15 de noviembre de 2019, con representación variada de 

todos los actores involucrados en los procesos de expropiaciones y relocalización de servicios. 
 
El objetivo de la comisión es establecer una línea base de trabajo para todos los actores y resolver 

de forma ejecutiva los requerimientos de coordinación propios de estos procesos. La comisión 

estará compuesta por los siguientes actores:  

• Ministro de Obras Públicas y Transportes. Encargado de la convocatoria.  

• Director(a) de Planificación Sectorial-MOPT. Encargado de convocar  

• Director (a) Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad.  



• Directores(as) de Unidades Ejecutoras Proyectos PND y PNT, CONAVI o Dirección Obras Públicas 

según corresponda.  

• Director(a) de Planificación Institucional del MOPT. Coordina la comisión.  

• Director(a) de la Unidad de Planificación del Consejo Nacional de Vialidad.  

• Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles.  

• Representante Ministerio de Ambiente.  

• Representante ESPH.  

• Jefe del Departamento de Inspección Vial y Demoliciones.  

• Representante de la Procuraduría General de la República.  

• Representante de la CNFL. 

 • Representante MICITT.  

• Representante ICE.  

• Representante AyA.  

• Representante JASEC.  

• Representante RECOPE.  

• Gerentes de Proyecto en los casos que sea necesario.  

• Otros actores encargados de proporcionar servicios públicos. 

3. Creación por parte del MOPT de un listado de control en la aplicación de lecciones aprendidas 
que debe ser utilizado en las reuniones de la comisión anteriormente descrita, y contar con el detalle 
de acuerdos tomados y firma de los asistentes. 
 
4. Detalle del estado de avance de las expropiaciones en el que se detalle los atrasos y sus causas. 
Este detalle debe ser presentado en la comisión por parte del ente ejecutor para determinar las 
acciones por ser tomadas. Cuando sea requerido por el MOPT. 

 
Resumen Ejecutivo 

 
De conformidad con el Informe N° DFOE-IFR-IF-0.0008-2018 denominado: “Informe de Auditoría de 
Carácter Especial sobre los Procesos de Adquisición del Derecho de Vía y Relocalización de los 
Servicios de Interés Público para los Proyectos que ejecuta el CONAVI en la Red Vial Nacional”, la 
División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios Económicos de la 
Contraloría General de la República, dispuso en el punto 4.4-entre otras cosas- lo siguiente: 
 
 
 
 
 



              “4.4. Emitir, divulgar e implementar regulación estandarizada y vinculante para los 
proyectos asociados a los Planes Naciones de Desarrollo y el Plan Nacional de Transporte vigentes y 
futuros, donde se establezca al menos:  
a. La descripción de las actividades mínimas a realizar en cada una de las fases de: Concepción, 
Planeación, Contratación, Diseño, Construcción, Puesta en marcha y Transferencia, incorporando los 
aspectos asociados a los procesos de adquisición del derecho de vía y de relocalización de servicios 
de interés público, en los requerimientos referidos 
al alcance, costo y el plazo de un proyecto. b. La definición de los mecanismos y actividades de control 
que regulan las fases antes indicadas, de los proyectos. Deben definir al menos, mecanismos de 
control que subsanen las debilidades citadas en los párrafos 2.13 a 2.17.” 
 
Por ende, en cumplimiento de la disposición de la Contraloría General de la Republica, este 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes elaboró la Estrategia para Identificar las actividades 
mínimas, relacionadas con la adquisición del derecho de vía y la relocalización de servicios públicos, 
que deben ser realizadas en cada una de las etapas del ciclo de vida de los proyectos para el 
desarrollo de infraestructura de transportes y definir los mecanismos y actividades de control, que 
tiene como objetivo general minimizar la afectación de los procesos de adquisición de derechos de 
vía y relocalización de servicios de interés público en los Planes Nacionales de Desarrollo y al Plan 
Nacional de Transportes, misma que debe ser oficializada como parte del cumplimiento de la 
disposición en mención. 
 
La adopción de la estrategia es de aplicación por parte de todo el Sector Transporte e Infraestructura 
y está enfocada en los planes, programas y proyectos contenidos en los Planes 
Nacionales de Desarrollo y en los Planes Nacionales de Transportes presentes y futuros ejecutados 
por este Ministerio y CONAVI, se pretende fortalecer las áreas en las cuales se 
identificaron las posibilidades de mejora, ya que se delega en el Ministro de Obras Públicas y 
Transportes la rectoría de Infraestructura y Transporte. 
 
Lic. Berny Vargas Mejía, Director a. í. de la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes. 
 

5. Directriz que indique que la orden de inicio de obras queda condicionada a que se cuente con los 

terrenos necesarios para el desarrollo de las obras. Esta directriz deberá ser emitida en el primer 

semestre del año 2020”.  

 

Artículo 2°—Rige a partir de su publicación. Dado en la Presidencia de la República. —San José, a 

los seis días del mes de mayo del año del dos mil veinte.  

CARLOS ALVARADO QUESADA.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Rodolfo Méndez 

Mata.—1 vez.—O. C. N° 4600033904.—Solicitud N° 035-2020.—( D42398- IN2020467523 ).  


